
SECRETARÍA. Bogotá D.C. 2 de marzo de 2023. Al Despacho del señor 

Juez el presente proceso ORDINARIO LABORAL N° 2021-00472 de 

GLORIA AMPARO FIERRO LÓPEZ, en contra de CIBELES 

MANAGEMENT CONSULTING S.A.S., ASOPAGOS S.A. y CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAUCA – COMFACAUCA, informando 

que las dos últimas se ratificaron en su escrito de contestación de la 

demanda presentado. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

 

Bogotá D.C., veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Observado el informe secretarial que antecede, y revisado el escrito 

presentado por los apoderados tanto de ASOPAGOS S.A. como de la CAJA 

DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAUCA – COMFACAUCA, con el 

que se pronuncian a cerca de la demanda, se evidencia que tales escritos 

fueron allegados en tiempo y ajustados a lo establecido en el artículo 31 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el 

artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

Ahora, la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAUCA – 

COMFACAUCA, llama en garantía a ZURICH COLOMBIA SEGUROS S.A., 

frente a la póliza de seguro No. SEPL1399055-1, llamamiento que se 

considera ajustado a lo dispuesto en el Art. 64 del C.G.P., por lo que se 

dispondrá su admisión. 



 

Por lo anterior, el Juzgado   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. – TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de las 

demandadas ASOPAGOS S.A. y la CAJA DE COMPENSACIÓN 

FAMILIAR DEL CAUCA – COMFACAUCA. 

 

SEGUNDO. – ADMITIR el llamado en garantía que hace la CAJA DE 

COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL CAUCA – COMFACAUCA, a ZURICH 

COLOMBIA SEGUROS S.A., respecto de la póliza de seguro No. 

SEPL1399055-1. 

 

TERCERO. – NOTIFÍQUESE personalmente a ZURICH COLOMBIA 

SEGUROS S.A. por parte de la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DEL 

CAUCA – COMFACAUCA, el auto por cual se admitió la demanda y désele 

traslado del escrito promotor del proceso, sus anexos, llamado en garantía, 

así como de este auto, por el término de DIEZ (10) DÍAS para que contesten 

el respectivo llamado. 

 

Se advierte a la llamada en garantía que deberá aportar con la contestación, 

los documentos que se encuentren en su poder y denunciados así, so pena 

de sanciones a que hubiere lugar (art. 31, parágrafo 1, Num. 2 del C.P.T. y 

SS.). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

/gcrb. 



 
JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR ANOTACIÓN 

EN EL ESTADO NÚMERO 62 FIJADO HOY 21 DE 
JUNIO DE 2023 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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